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INTRODUCCIÓN

TRASTORNOS
MUCULOESQUELÉTICOS

La Organización Mundial de la Salud (OMS, 2004) y la Conferencia Internacional 
del Trabajo realizada en 2002, logran definir los conceptos de enfermedades 
musculoesqueléticas, siendo considerado como un problema de salud, causado por 
posturas inadecuadas y movimientos repetitivos.

En EE.UU dichos trastornos son considerados la primera causa de discapacidad y 
hubo un aumento de la incidencia y prevalencia de trastornos musculoesqueléticos: 
en el miembro superior (60%), espalada baja( 53.1%) y cuello (49%).

Costa Rica con un 38% y Nicaragua con el 43%, realizándose una comparación con 
países europeos como España con un 23% e Italia con el 34%.



La causa principal de este
trastorno son las malas
posturas del cuerpo
adoptadas por muchas
horas, en trabajos
estáticas, repetitivos,
excesivos. Afectando a
músculos, articulaciones,
tendones y tejidos
corporales.

Los factores
como el tiempo
de descanso y su
distribución, el
ritmo, rotación
de área en alguna
medida
controlan y
disminuyen el
riesgo de TME

Es importante la
evaluación de
puestos de
trabajo tomando
medidas
preventivas y
formas
organizadas para
evitar bajas.



POSTURAS FORZADAS 

• El personal administrativo está expuesto tanto a posturas estática como 
forzadas provocando eventos que pueden derivar en dolor o algún desorden 
musculo esquelético.

• Es necesario una adecuada distribución de pausas durante la jornada laboral.



OBJETIVOS 

Identificar la prevalencia de
TME según características
sociodemográficas del
personal administrativo de
un municipio de la
provincia del Azuay

Evaluar el nivel de riesgo 
por posturas forzadas en 
el personal administrativo 

de un municipio de la 
provincia del Azuay.
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MATERIAL Y ESTUDIO
Es un estudio
descriptivo de
corte transversal

No técnica de 
muestreo

La población en estudio estuvo
conformada por 32 trabajadores del
área administrativa, mismos que
conforman el universo de la
población.

Prevalencia de 
TME, se usó el 

cuestionario 
Nórdico Kourinka

Se utilizó el
método REBA y
RULA.

Se consideró tres
actividades para
cada puesto.

Se evaluó dos
puestos de trabajo:
Guardalmacén y
Archivador.

Variables Dependientes:

Rango de edad 26-30 años, 31-35 años y más de 36años.

Genero: masculino, femenino

Antigüedad de trabajo menor a: 1 año, 1-5años, 6-10 años y
más de 10 años.

Molestias de los segmentos corporales.

Causas de las molestias.

Tiempo de las molestias.

Las variables independientes se 
obtendrán mediante la aplicación del 
método REBA y RULA encargados 

de medir el riesgo ergonómico.



RESULTADOS  



TRASTORNO MUSCULOESQUELETICO SEGÚN EDAD

RANGOS 

SI NO Total

nº  % nº  % nº  %
26 A 30 AÑOS 9(28,1) 0 9(28,1)

31 A 35AÑOS 4(12,5) 2(6,2) 6(18,8)

MAS DE 36 AÑOS 17(53,1) 0 17(53,1)

Total 30(93,8) 2(6,8) 32(100)

TRASTORNO  MUSCULOESQUELETICO SEGÚN GÉNERO
Masculino 16(50) 1(3,1) 17(53,12)

Femenino 14(43,8) 1(3,1) 15(46,88)

Total 30(93,8) 2(6,2) 32(100)

TRASTORNO MUSCULOESQUELETICO SEGÚN

ANTIGÜEDAD DEL TRABAJADOR
MENOS DE UN AÑO 7(21,9) 1(3,1) 8(25)

1 A 5 AÑOS 12(37,5) 1(3,1) 13(40,7)

6 A 10 AÑOS 5(15,6) 0 5(15,6)

MAS DE 10 AÑOS 6(18,8) 0 6(18,8)

TOTAL 30(93,8) 2(6,2) 32(100)

Tabla Nº1: frecuencias y porcentajes de síntomas musculo esquelético según características sociodemográficas del personal administrativo de 

un municipio de la provincia del Azuay.



Figura Nº1. Trastornos músculo-esqueléticos según tiempo de

afección de cada segmento corporal.

9,4 12,5

31,3
25,0 28,1

37,5
31,3

37,5

56,3 56,3

43,8

53,1

28,1

18,8
12,56,3

3,1 3,1 3,13,1

0,0

10,0

20,0

30,0

40,0

50,0

60,0

Porcentaje Porcentaje Porcentaje Porcentaje Porcentaje

CUELLO HOMBRO DORSO CODO MUÑECA

SIN MOLESTIA MENOS DE UN AÑO 1 A 5 AÑOS 6 A 10 AÑOS MAS DE 11 AÑOS



Tabla Nº2: Ausencia por trastornos musculo esqueléticas y sus causas según características sociodemográficas 

Tiempo de impedimento en los 12 últimos meses 

Masculino Femenino

nº  % nº  %

NO SINT 1(3,1) 1(3,1)

CERO DÍAS 5(15,6) 1(3,1)

1 A 7 DÍAS 10(3,2) 12(37,5)

1 A 4 SEMANAS 1(3,1) 1(3,1)

Molestias en los últimos 7 días.

NO SINT 1(3,1) 1(3,1)

SI 12(37,5) 12(37,5)

NO 4(12,5) 2(6,3)

Causa de trastornos musculó esqueléticos

TRABAJO 12(37,5) 10(31,2)

DEPORTES 0 1(3,12)

OTROS 3(9,4) 0

TRAB/DEP 1(3,1) 4(12,5)



TABLA Nº 3

CALIFICACIÓN FINAL DEL MÉTODO REBA 

Guardalmacén Archivos                                                               

DER IZQ DER IZQ

GRUPO A B I M B I M A T E A T E

CUELLO 2 3 2 2 3 2 3 2 1 3 2 1

PIERNAS 3 1 1 3 1 1 1 1 1 1 1 1

TRONCO 2 3 2 2 3 2 5 2 2 5 2 2

TABLA A 5 5 3 5 5 3 7 3 2 7 3 2

CARGA/FUERZA 0 0 0 0 0 0 2 0 0 2 0 0

PUNTUACION A 5 5 3 5 5 3 9 3 2 9 3 2

GRUPO B

ANTEBRAZOS 2 1 2 2 1 2 2 2 1 2 2 1

MUÑECAS 2 2 1 1 1 2 2 3 3 3 2 1

BRAZOS 4 1 2 1 1 1 3 2 2 4 2 2

TABLAB 6 2 2 6 2 2 7 4 3 7 4 3

AGARRE 0 0 0 0 0 0 1 0 0 1 0 0

PUNTUACION B 4 2 2 6 2 2 8 4 3 8 4 3

TABLA C 7 4 3 7 4 3 11 3 3 11 3 3

ACTIVIDAD 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

ACTIVIDAD 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

ACTIVIDAD 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

P.FINAL 8 5 4 6 5 4 12 4 4 12 4 4

Puntuación Nivel Riesgo Actuación Puntuación

1 0 Inapreciable No actuación -1

2 o 3 1 Bajo Puede ser 
necesaria la 
actuación

3 o 3

4 a 7 2 Medio Necesaria la 
actuación

5 a 7

8 a 10 3 Alto necesaria la 
actuación cuanto 
antes.

9 a 10

11 a 15 4 Muy alto Necesaria la 
actuación de 
inmediato.

12 a 15



Tabla Nº4 Puntuación del Método Rula

Guardalmacén Archivo

B I M A T E

Tabla A 4 5 3 4 3 3

PE/FR 0 0 0 0 0 0

CARGA 0 0 0 3 0 0

Localización TC 4 2 3 7 3 3

TABLA B 6 5 3 6 3 2

PE/FR 0 0 0 0 0 0

CARGA 0 0 0 0 0 0

Localización TC 6 5 3 6 3 3

TABLA C 6 4 3 7 3 3

Puntuación Nivel Riesgo Actuación

1 a 2 1 Aceptable
No es 
necesaria 
actuación.

3 a 4 2 Medio

Pueden 
requerirse 
cambios en la 
tarea; 

5 a 6 3 Alto

Se requiere el 
rediseño de la 
tarea. 
actuación.

7 4 Muy alto

Se requieren 
cambios 
urgentes en la 
tarea
necesaria la 
actuación de 
inmediato.



DISCUSIÓN 

En este estudio se
determinó que
existe una gran
prevalencia de
TME
correspondiente al
93,8%.

En el estudio de
Robles y Ortiz(16), se
revela que el 100% de
los trabajadores de su
estudio ha indicado
presentar molestias
musculo esqueléticas.

De acuerdo a este
estudio la existencia de
impedimentos laborales
en el personal
administrativo en los
últimos 12 meses con un
periodo de 1 a 7 días
arrojó un porcentaje del
31,2% para el sexo
masculino y del 37,5%
para el femenino.

En el estudio realizado 
por Ma.Carmen

Montoya en el que nos 
da a conocer que la 

existencia de permisos 
por enfermedad son 
frecuentes siendo el 
21,18% con lesiones 

osteomusculares 



En el estudio realizado por Rocha y
Debert-Ribeiro (17), los autores
manifiestan que las mujeres son las
más afectadas con un porcentaje del
74,2% debido a que realizan labores
secretariales (sentadas) y los hombres
con un 52,3%.

Los resultados de este estudio
manifiestan que los hombres son
los más afectados con respecto a
trastornos musculoesqueléticos
con un porcentaje del 50% y las
mujeres con el 43,8%.



Con respecto al personal que labora en oficina, en este
estudio tenemos una mayor afección a nivel de codo y
muñeca, representando el 53,6% en un periodo de trabajo
de menos de un año, esto debido a movimientos
repetitivos al realizar diferentes actividades.

En el estudio realizado por Angela C.Manced (18) se
determinó que una de las sintomatologías más frecuentes
en personal de oficina es a nivel lumbar.



Con respecto a las tareas
realizadas por el archivador, en el
presente estudio, las más afectadas
fueron el de archivo y de
guardalmacén en bodega se valora
mediante método rula dando una
calificación 7 y 6 respectivamente
existiendo un riesgo muy alto y
alto, aunque ellos no tienen
movimientos rápidos, si existe la
mala postura durante la
realización de sus actividades

Algo similar ocurrió con los
resultados del estudio realizado
por Yan-.Wen Xu y Andy S.K
(19) con respecto al puntaje al
realizar la evaluación a los
cocineros, con el método Rula,
quienes tenían movimientos
rápidos y repentinos dándoles
una calificación de 7.



LIMITACIONES Y FORTALEZAS

LIMITACIONES:

• Existió una población pequeña de 32 personas, la cual se considera que no es una muestra
representativa para la población de administrativos que existe a nivel general.

ASPECTOS POSITIVOS:

• Se logró determinar la TME de forma exitosa.

• Para la valoración ergonómica se abarcó la mayoría de actividades de los administrativos al 
seleccionar los dos puestos, mismos que combinan el estatismo y el movimiento o actividad. 



UTILIDAD Y
APLICABILIDAD
DEL ESTUDIO

La realización del presente estudio aporta con datos reales sobre la
problemática que vive el personal que labora en dicha institución, con respecto
a trastornos musculo esqueléticos.

Servirá de ayuda para empresas, para que sus superiores sepan cómo intervenir
a tiempo y considerar medidas adecuadas que permitan reducir el riesgo
ergonómico de sus empleados.

Servirá como referencia bibliográfica sobre temas relacionados con TME.



CONCLUSIONES

Con respecto al riesgo ergonómico, en el caso del cargo de guardalmacén
y el de archivos se presenta un riesgo ergonómico alto.

Para la detección de trastornos musculo esqueléticos, se tomó en cuenta las
características sociodemográficas, basándonos en la encuesta realizada mediante
el cuestionario nórdico.

Existe una gran prevalencia de TME, con el 93,8%, destacándose la
afección a nivel de codo y muñeca, que se relaciona principalmente
con alteraciones ergonómicas: las posturas y movimientos repetitivos.

La realización de este estudio establece una pauta para la futura
elaboración de más investigaciones respecto a los riesgos ergonómicos
del personal administrativo y otras áreas de trabajo que aún no han
sido valorados.



RECOMENDACIONES Realizar el estudio de más puestos de trabajo para evitar que los factores
de riesgo se incrementen en un futuro.

Recomendar a departamento de Talento Humano la existencia y
distribución correcta de pausas activas durante las actividades labores,
para lograr en gran medida disminuir molestias musculo esqueléticas.

Requerimiento de mobiliario ergonómico tales como: sillas con medidas
ergonómicas adecuadas y mesas de oficina regulables a la altura y espacio
físico adecuado para la movilidad del trabajador y correcta realización de
sus actividades.
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